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MAT.: Pide cuenta de instrucciones. 

SANTIAGO, 
30 ENE 2011 

DE: SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

A : ASOCIACIÓN NACIONAL DE FÚTBOL PROFESIONAL 
AV. QUILÍN N° 5635, PEÑALOLÉN. 
REGIÓN METROPOLITANA. 

Esta Subsecretaría ha llevado a cabo un procedimiento de fiscalización 
a la "ASOCIACION NACIONAL DE FUTBOL PROFESIONAL", 
en adelante la ANFP o la Asociación, expediente folio 22.368-15, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 2° letra s) del D.L. N° 3.346, de 
1980, que fija el texto de la Ley Orgánica del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, y en el artículo 557 del Código Civil. 

La ANFP tiene su domicilio en la Provincia de Santiago, Región 
Metropolitana de Santiago. La personalidad jurídica se concedió por 
Decreto N° 1.034, de 23 de octubre de 1987, del Ministerio de Justicia, 
acto en que también se aprobaron sus estatutos sociales. 

El procedimiento de fiscalización se resolvió mediante el Oficio 
Ordinario N° 6.435, de 3 de septiembre de 2015, del Subsecretario de 
Justicia, impartiéndole instrucciones a la ANFP. 

Mediante el Oficio Ordinario N° 322, de 15 de enero de 2016, del 
Subsecretario de Justicia (5), evaluados los antecedentes presentados 
por la ANFP a esa fecha, se resolvió que no eran suficientes para 



entender cumplidas las instrucciones del Oficio Ordinario N° 6.435, ya 
citado, reiterándolas, e impartiéndole una nueva instrucción que estriba 
en antecedentes consignados con posterioridad al 3 de septiembre de 
2015. 

A través del Oficio Ordinario N° 498, de 22 de enero de 2016, del 
Subsecretario de Justicia (S), se complementa el Oficio Ordinario N° 
6.435 y el Oficio Ordinario N° 322, singularizados en los párrafos 
precedentes. 

4. 	El 27 de enero de 2016, se recibió una presentación de la ANFP en que, 
en síntesis: a) Se informan los avances de la administración de la 
ANFP, encaminados a dar cumplimiento a las instrucciones emanadas 
desde esta Cartera de Estado; b) se remiten documentos con el 
propósito de sustentar sus avances; y e) se solicita en el último párrafo: 
"A mayor abundamiento, dado el principio de ejecución reflejado a 
través del presente oficio y ratificando en todo momento nuestra 
absoluta disposición a colaborar permanentemente con la autoridad 
pública, es que solicito para una completa respuesta de lo requerido, de 
la prórroga del plazo ya referido y en su reemplazo se nos conceda uno 
nuevo por el término de 15 a 20 días hábiles contados desde la última 
resolución notificada a nuestra Corporación o, en su defecto, aquel 
plazo que según su prudencia y experiencia estime conveniente para el 
caso." 

El 5 de febrero de 2016, se recibió en este Ministerio una presentación 
de la ANFP. En ella, luego de explicar e informar documentadarnente 
nuevas medidas adoptadas por la administración de la ANFP para 
procurar cumplir las instrucciones, adicionales a las señaladas en la 
presentación de 27 de enero de 2016, en su parte final dice: "Por tanto, 
en virtud de lo expresado solicito a usted tomar nota de la presente 
ampliación a lo contestado mediante oficio de 27 de enero de 2016..." 

S. 	En razón de las presentaciones y peticiones referidas en el párrafo 
precedente, mediante Oficio Ordinario N° 901, de 5 de febrero de 2016, 
del Subsecretario de Justicia (S), se resolvió conceder un nuevo plazo, 
indicando a la Asociación en el numeral 6 del mencionado oficio: "Por 
otra parte, se solicita a la ANFP, que dentro del plazo indicado 
precedentemente, indique deforma clara y precisa, las etapas, plazos y 
forma, en que se cumplen aquellas instrucciones que por su naturaleza 
podrían requerir acciones y/o medidas sucesivas, incluyendo fechas." 

6. 	En respuesta al Oficio Ordinario N° 901 citado, el 24 de febrero de 
2016, ingresó presentación de la ANFP, cuyo primer párrafo dice: "Por 
medio del presente oficio, informo que, revisados los nuevos 
antecedentes y observaciones efectuadas por el señor Subsecretario de 
Justicia (S), don Ignacio Castillo Val, vengo en informar de las etapas 
pertinentes y, en los casos correspondientes, los plazos que nuestra 
Corporación se ha propuesto, de modo de dar exacto cumplimiento a 
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las instrucciones emanadas del Ministerio de Justicia en los distintos 
oficios que, a continuación, se hacen referencia." 

En el mismo sentido, cabe señalar que en al menos dos pasajes de la 
referida presentación, entre otras cuestiones, la ANFP señala que se está 
desarrollando una auditoría forense por la empresa Deloitte Auditores y 
Consultores Ltda, cuyos resultados preliminares los proyecta en un 
plazo aproximado de 15 semanas. Al respecto, agrega la ANFP que 
"Esta información será en rigor, de vital utilidad..." para dar íntegro 
cumplimiento a las instrucciones. 

7. 	Mediante Providencias N° 1.750 de 30 de mayo de 2016, y N° 2.301 de 
19 de julio de 2016, ambas del Jefe del Departamento de Personas 
Jurídicas de este Ministerio, considerando las instrucciones impartidas 
mediante los Oficios Ordinarios N° 6.435 de 3 de septiembre de 2015, 
N° 322 de 15 de enero de 2016 y N° 498 de 22 de enero de 2016, se 
solicitó a la ANFP que remitiera el(los) informe(s) íntegro(s) de 
auditoría forense efectuada por Deloitte Auditores y Consultores Ltda., 
y/o las empresas de auditores que la(s) hubiere(n) efectuado, recaídas 
sobre los aspectos financieros, contables y/u otros de la ANFP, como de 
aquellas otras formas de organización. 

La ANFP consignó en el expediente, según dice literalmente: " ... vengo 
en acompañar el informe íntegro, con sus respectivos anexos, de la 
auditoría forense efectuada por la empresa Deloitte Auditores y 
Consultores Ltda." 

S. 	En consecuencia, de acuerdo con los antecedentes acompañados hasta la 
fecha por la ANFP, a continuación se detalla el estado de las 
instrucciones impartidas y los antecedentes requeridos para evaluar su 
cumplimiento: 

8.1. Instrucción del número 5.1. letra a) del Oficio Ordinario N° 6.435, 
de 3 de septiembre de 2015, que dice: "a) Tomar conocimiento del 
presente oficio." 

En presentaciones de la ANFP, de 5 y  24 de febrero de 2016, señalan 
que el Directorio tomó conocimiento del proceso de fiscalización, y de 
los Oficios Ordinarios N° 6.435, N° 322 y N° 498, ya citados, 
acompañando copia autorizada ante notario del acta de directorio de 3 
de febrero de 2016. El acta referida, en general, señala que el directorio 
toma razón de todos los oficios emanados del Ministerio, con lo cual es 
posible tener por cumplida la instrucción. 

8.2. Instrucción del número 5.1. letra b) del Oficio Ordinario N° 6.435, 
de 3 de septiembre de 2015, que dice: "b) Acordar dejar sin efecto los 
referidos contratos, en virtud de los cuales sus miembros reciben 
remuneración y/u honorarios por sus funciones como directores, 
poniendo fin a toda retribución que perciban de parte de la ANFP." 
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La ANFP, en la presentación del 24 de febrero de 2016, se remite a la 
efectuada con anterioridad el día 5 del mismo mes y año, adjuntando 
una copia autorizada ante notario del acta de directorio de 20 de enero 
de 2016, en la cual literalmente se lee: "El Directorio acuerda por la 
unanimidad de los miembros presentes, realizar todas las gestiones 
que fueran pertinentes para dar cuenta o producir el término de los 
contratos celebrados entre al ANFP y los anteriores miembros del 
directorio'-'.  

Para evaluar adecuadamente el estado de la instrucción, es necesario 
que la ANFP rernita los antecedentes que den cuenta del efectivo 
término de los contratos suscritos con el anterior directorio, en 
cumplimiento del acuerdo que consta en el acta referida anteriormente. 

8.3. Instrucción del número 5.1. letra c) del Oficio Ordinario N° 6.435, 
de 3 de septiembre de 2015, que dice: "c) Deberá adoptar las medidas 
pertinentes tendientes a revertir el eventual perjuicio económico que el 
indebido pago de retribuciones le hubiese irrogado a la ANFP." 

En la presentación de fecha 24 de febrero de 2016, al respecto la ANFP 
afirman que ha comenzado a desarrollarse una auditoría forense por la 
empresa Deloitte Auditores y Consultores Ltda, cuyos resultados son de 
vital utilidad para para dar integro cumplimiento a las instrucciones. 

Para evaluar el estado actual de esta instrucción, resulta indispensable 
que la ANFP pormenorice e informe a este Ministerio, las 
observaciones y las medidas adoptadas, en consecuencia, a la fecha para 
revertir el eventual perjuicio económico irrogado, en correlato y 
consecuencia de las observaciones arrojadas por la/las auditoría(s) y/o 
las restantes que hubiesen tenido lugar, consignado los antecedentes que 
las acrediten. 

8.4. Instrucción del número 5.1. letra d) del Oficio Ordinario N° 6.435, 
de 3 de septiembre de 2015, que dice: Deberá adoptar, a la brevedad y 
con la máxima celeridad, las medidas pertinentes y adecuadas para 
dejar sin efecto el artículo 14 de los estatutos sociales, que en lo 
atingente dispone: 'Los cargos de Presidente y Directores tendrán 
derecho a una asignación de dieta mensual que será determinado por el 
Consejo de Presidentes en el mes de enero de cada año, considerando 
sus funciones de Director Ejecutivo y/o asistencia a sesiones,' En 
efrcto, se sugiere impulsar una reforma a los estatutos sociales, 
conforme con los procedimientos regulados en sus propios estatutos y 
los artículos 548 y  558 del Código Civil." 

Al respecto, de las presentaciones de 5 y  24 de febrero de 2016, se 
infiere que la ANFP ha acordado reformar sus estatutos sociales. Sin 
embargo, a la fecha es necesario que acompañen los antecedentes que 
demuestren consumado el procedimiento establecido en los artículos 
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548 y siguientes del Código Civil, es decir, en general, haber sometido 
el acuerdo al registro y control legal de la municipalidad competente, e 
inscribirla en el Registro Nacional de Personas Jurídicas sin Fines de 
Lucro del Servicio de Registro Civil e Identificación. Cabe hacer 
presente, que mediante Oficio UPJ ORD. N° 1.252, de 8 de junio de 
2016, dicho Servicio informó que: "...es posible comunicar que a la 
fecha 08 de junio del presente, este Servicio ha recibido una solicitud 
sobre modflcaciones estatutarias, la cual carecía de la certificación 
por parte del Secretario Municipal, por tal razón, el documento fue 
devuelto a la Ilustre Municipalidad de Peñalolén, mediante Oficio UPJ 
N° 6267 de fecha 14 de abril de 2016, y  a la fecha no se ha 
recepcionado nuevamente." 

Entonces, para evaluar la instrucción, y considerando que la ANFP optó 
al efecto por una reforma estatutaria, deberá acompañar los 
antecedentes que acrediten el cumplimiento del procedimiento 
establecido en los artículos 548 y  siguientes del Código Civil e informar 
el estado en que se encuentra el trámite administrativo en cuestión. 

8.5. Instrucción del número 5.1. letra e) del Oficio Ordinario N° 6.435, 
de 3 de septiembre de 2015, que dice: "Deberá poner a disposición del 
órgano disciplinario que corresponda, todos los antecedentes 
relacionados con el pago de remuneración y/u honorarios al Directorio 
y Presidente de la ANFP, con la finalidad de que se investigue y aclare 
las circunstancias y responsabilidades pertinentes, sobre la resolución 
que llevó a la ANFP a retribuir a sus directores y Presidente, y por 
ende, a infringir la ley." 

La ANFP remite al acta de sesión de directorio de 3 de febrero de 2016, 
en la que consta que deciden entregar los antecedentes a la Comisión 
Jurídica para que les informe el órgano jurisdiccional competente sobre 
el particular. 

Respecto a esta instrucción, es necesario que se acompañen los 
antecedentes relativos al pronunciamiento de la Comisión Jurídica, y la 
posterior decisión de someter al órgano disciplinario que se determinó 
como competente, para conocer la materia relativa a el pago de 
remuneración y/u honorarios al Directorio y Presidente de la ANFP, 
para investigar y aclarar las circunstancias y responsabilidades. 

8.6. Instrucciones de los numerales 6.2. y 8.1. de los Oficios Ordinarios 
N° 322 y N° 498 de 15 y 22 de enero de 2016, respectivamente, que 
dicen: "El directorio, en ejercicio de las funciones, atribuciones y 
responsabilidades que les son propias, deberá adoptar a la brevedad y 
con máxima celeridad, las medidas pertinentes y adecuadas para 
investigar y revisar los compromisos patrimoniales y financieros 
adquiridos por la ANFP en su administración anterior, de cualquier 
naturaleza, determinando caso a caso si ellos tienen correspondencia 
con el cumplimiento de los fines y actividades establecidos en sus 
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estatutos, y cuando así no haya sido, [ ... ] adoptar todas las medidas 
procedentes para revertir el eventual perjuicio económico que dichos 
compromisos hubieren irrogado a la ANFP. 

Considerando, que la ANFP informó que se efectuó una auditoría 
forense por la empresa Deloitte Auditores y Consultores Ltda., cuyos 
resultados son de vital utilidad para para dar integro cumplimiento a las 
instrucciones, el que ya fue evacuado, se requiere que la Asociación 
informe pormenorizadamente los hallazgos de la auditoría, la 
determinación caso a caso, si ellos tienen correspondencia con el 
cumplimiento de los fines y actividades establecidos en sus estatutos, y 
acredite las medidas que adoptó para revertir el eventual perjuicio 
económico que dichos compromisos hubieren irrogado a la ANFP, 
cuando así no haya sido. 

9. 	En consecuencia, la ANFP deberá informar y remitir los antecedentes 
necesarios, a objeto de evaluar las instrucciones impartidas mediante los 
Oficios Ordinarios N° 6.435 de 3 de septiembre de 2015, N° 322 de 15 
de enero de 2016 y  N° 498 de 22 de enero de 2016, de la Subsecretaría 
de Justicia, en los términos inçlicajlos en el numeral 8 precedente, dentro 
de 20 (veinte) días hábiles/onados desde/la noticación del presente 
Oficio. 

 

Saluda atentamente Á1sted, 
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U8SECRU ' 	Subsecretario de Justicia 

l)ISI'RIBt'CIÓN: 
- Destinatario 
- Gabinete Ministra de Justicia y Derechos Humanos. 
- Gabinete Subsecretario de Justicia 
- Unidad de Fiscalización 
- Sección 'arles. Archivo y Trascripciones. 


